
 

 

  

Armenia, Veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el presente asunto, por  auto proferido el día 14 de mayo de 

2021, se estableció como fecha para la celebración de la 

audiencia el día quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

a las diez (8:30 a.m) de la mañana, sin embargo, se advierte que 

se incurrió un error en la fijación de la hora, al aparecer las 

diez (8:30 a.m) yerro que puede generar confusión frente a la 

hora exacta para la celebración de la misma. 

Por lo anterior, se corrige el auto indicado frente a la hora de la 

celebración de la audiencia, la cual quedará así: “quince (15) 

de junio de dos mil veintiuno (2021) a las ocho y treinta 

minutos de la mañana (8:30 a.m) de la mañana”. 
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